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Ignorando el Gobierno militar de esta 

plaza el pueblo en donde reside el soldado 
que fue del Regimiento infantería de 
Cantabria, Panlaleon Alonso Esléban, 
que aparece como natural de S. Esteban, 
en el Juzgado" de i .* instancia de Cerina, 
se anuncia por medio del Boletín oficial
de la provincia, con encargo á los Alcal
des del pueblo en que resida le hagan 
saber se presente en dicho Gobierno mi
litar á recojer su licencia absoluta; en la 
inteligencia que de no hacerlo en un plazo 
breve será devuelta al cuerpo donde 
sirvió. .iDilqúb'v ütiilqól oh

Burgos 11 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETTI.
!‘i ■ t ob íi'idÁ ub I £ a1iioioid

Los Sr.es. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás...
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Simón Az- 
peilia, natural del pueblo de su apellido,
de las señas que á continuación se ex
presan, y caso (le Sér habido lo pondrán 
á disposición del Juzgado de 1.* inslan-■ Vi
cia de Miranda de Ebro, donde se le si- 
gue causa criminal por robo de los efec
tos que á continuación se mencionan.

! i . . ■ : - .< ... (,i; . ...
Señas de Simón A zpeitia.

Estatura alta, edad 22 años, barba 
poca, pelo castaño; viste pantalón de 
paño con rayas, remendado con pedazos 
de mahon, rayados también, camisa de 
color, de rayas encarnadas, alpargata 
blanca y boina azul.

Efectos robados.
Un pañuelo rayado en mediano uso 

como de una vara en cuadro, en el que

■ iqvnidiiT leb cljiwp i v>'< id üb 
>íi!h oi; liijhirid'jioo , idtiilrul. oh mu 

estaban envueltas las prendas siguientes: 
un pantalón de mahon nuevo, azul, de 
cuadros; otro de castor negro, remendado 
con pedazos de otra clase; una camisa de 
,. .r'ilnol/’. x-j tixnoO,ail ■ 1lienzo casero en buen uso; una faja azul, 
ribeteada por los dos extremos, en buen 
estado; una blusa azul de cuadros, nue
va, y una boina azul,1 también nueva.

Burgos H de.Marzo ¡de 1869. .
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGÜINETTI.
.1 i?81 yl> o:r idY-l sli 81 ó ,'liiiln lí ud
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Los Síes. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil v demás
. if] . iiík! h]b ,i:J:ioyii.xnr>.l 7 i; sai . 

dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y capturade Juan García, 
que dice ser de Valladolid, de oficio ma
quinista, y Santos Martínez, que se fu
garon de la Cárcel dé Valmaseda la ma- ■ .
ñaua del 27 de Febrero último, y caso 
de ser habidos los. remitirán á disposi
ción del Juez de 1.* instancia de Villar- 
cayo, que les reclama. up , "í

:nl i\) 7 OJlllJ . iii 
Señas de Juan, García.

Color rubio, con vig'ole y perilla, ojos
I . . I, • . ' . I Iazules, estatura alta; viste pantalón de

9 I ■' oJiljJ Pll) llOMlol) | 
|vañp pardo, blusa.^zpl y boina del mis
mo color. , , , \

liiT.iifig Jiiú'.iiiluíiiÜ cJ ñ., v . aaiioioij Senas de Santos Martínez.
-tw-j lid no hfinaiookhnao. irinq |

Edad 22 años, alto; viste pantalón 
de mahon; chaqueta de paño pardo y 
sombrero blanco: es natural del Valle 
de Mena.üti.'íii) ni) oliioirnionnoa oo upiTuoi» 

Burgos 11 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETTI.
.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de José Ramos 
Martínez, natural de Gumiel del Mercado, 
vecino de Briviesca, de oficio sastre, de 
las señas que á continuación se expresan, 
y que sq ausentó de su casa el día 27 de

■ ¿inr I di 71 ídi ( no >
Febrero último, dejando abandonada á 
su familia, poniéndole á disposición del 
Alcalde de dicljo Briviésca.

Señas de José Ramos.
Edad 27 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos, nariz regular, con 
un lunar próximo á cada una de las ore
jas; viste pantalón de color de café claro, 
americana de paño azulado y chaleco ne
gro acuartillado.

Burgos 12 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETTI.
■;i

------- *--------

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
Habiendo observado la Sección de Es- 

ladislicá que no se cumple con la escru
pulosidad que se tiene recomendada por 
diferentes circulares al remitir los Sres. 
Alcaldes los datos referentes al movi
miento de la población, y en vista de 
cuanto se ordena por la del Ministerio 
de la Gobernación de l.°de Diciembre

■ 
de 1857, he dispuesto que tan luego 
como reciban la presente los Sres. Al
caldes de los pueblos que se expresan á 
continuación, manifiesten, bajo su res
ponsabilidad, si los estados que remiten 
los llenan con exactitud y á la vista de ■ 
los que les facilitan los párrocos ó rec
tores de las sucursales de parroquia 
anejas á las casas de beneficencia pro
vincial y municipal, ó si algún individuo 
de aquellos no cumple lo prevenido en 
la citada circular de 1 .* de Diciembre 
de 1857.

Burgos 9 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGÜINETTI.
-: ■ . ..' Í-.

¡Vota de los pueblos á que se refiere la 
anterior circular.

A me y ugo.
Aranda de Duero.
Arenillas de lliopisuerga.

■ ■1 • ,¡" h. . r, ¡ '.c.: 'lí ; '>
■ ilmili '.7 e. ’• i.bilr.m ecí ,iv i;- ‘ ioil 

Belorado. ;
Castil Delgado.
Caslil do Peones. ■ 1 '
Castrogeriz.
Cerezo de Rioliron.
Espinosa de los Monteros.
Frias.
Fuenlenebro.
Honlanas.
Lerma.
La Puebla de Arganzon.
Medina de l’omar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Oña.
Oron.
Pancorbo.
Peñaranda de Duero.
Poza.
Qtiinlanilla San García.
Redecilla del Camino.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Santa Gadea del Cid.
Santa María del Campo.
Sasamon.
Ubierna. '■ '
Valles.
Villagutierrez.
Villafranca Montes de Oca.
Villadiego. ' ■
Villasantiinoí
Villasilos.

,i ■ ' lí-

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñanza de Burgos.

! I N : 'I l’)i) U'ilrio :: ¡ll¡ i
Esta Junta ha visto con satisfacción 

los excelentes resultados obtenidos en la 
Escuela de adultos que, á cargo del Pro
fesor D. Feliciano Hortigüela, sostiene 
la Municipalidad de esla Capital.

Y para que sirva de estímulo á los 
artesanos de esta Ciudad y á los Maes
tros de primera enseñanza, asi como de 
recompensa honorífica al Sr. Hortigüela, 
ha acordado hacerlo público por medio 
del Boletín oficial de la provincia.

Burgos 12 de Marzo de 1869.—El ■
Presidente, Antonio Martínez Acosta. = 
P. A. D. L. .1., el Vocal Secretario, 
Félix Santa María del Alba,



(Gaceta núm. 68.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales.—Negociado 2.”

Habiéndose desarrollado con alguna 
intensidad la enfermedad del tifus en las 
provincias de Burgos, Zaragoza, Madrid, 
Falencia, Zamora y Salamanca, y siendo 
de todo punto necesario la adopción de 
medidas extraordinarias (pie contribuyan 
á detener y aun á extirpar el mal, el 
Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones y de Conformidad con las dis
posiciones vigentes sobre la materia, ha 
resuello excitar el celo de V. S y de las 
Juntas provinciales de Sanidad para que 
con toda urgencia adopten, donde fuere 
necesario, las medidas siguientes:

1. a El aumento de Vocales de las 
Juntas de Sanidad, así provinciales co
mo municipales, con individuos, donde 
ser pueda, que eslen consagrados á los 
diferentes ramos dejas ciencias médicas.

2. a La iformacion de Comisiones es
peciales de salubridad, ó bien de Juntas 
parroquiales que ejerzan una constante 
inspección de lodos los parajes donde se 
asiente ó fomente la infección.

5.a Que unas y otras Juntas y Co
misiones exciten los sentimientos de fi
lantropía y de abnegación que .caraclei i- 
zan al pueblo español, y por lodos me
dios se atienda á suministrar á domicilio 
alimentos, ropas y medicinas á los nece
sitados.

4.a Que por los Facultativos y per
sonas competentes se indaguen y señalen 
las causas que engendren, sostengan ó 
fomenten la epidemia, y que sin consi
deración de ninguna especie se (leven á 
cabo las medidas que aconsejaren para 
hacer desaparecer aquellas causas.

Y 5.a Que en lodo caso se reco
miende á los Alcaldes el que lleven á 
cabo bajo su mas estrecha responsabili
dad las medidas higiénicas de linfpieza y 
aseo en plazas, calles y casas, en mata
deros, almacenes y talleres;, el aleja
miento de las poblaciones de estercoleros, 
depósitos de guano y de residuos ani
males, fábricas de curtidos y oirás in
dustrias y jai. lefacjuS, de cuyos materia
les y manipulaciones puedan producirse 
emanaciones de miasmas que contribuyan 
á sostener Jos de fa epidemia reinante.

Lo que de orden del Poder Ejecutivo 
comunico á V. S. para los efectos con 
siguientes; encargándole, por úlliitiO, 
que dé cuenta á este Ministerio de cual
quier alteración que sufra Ja salud pú
blica. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1869.— 
Sagasla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Ig, villa de Madrid, á 4 de Marzo 
de 1869, en los autos que ante Nos pen
den en virtud de apelación, prónióvidos 
por D. Ubaldo y D. José Alonso sobre 
que se les defiénda en concepto de po

bres en pleito seguido contra los mismos 
por D. Federico Gibes en reclamación de 
cantidades:

Resultando que deducida demanda 
ejecutiva por Gibes contra D. Ubaldo y 
1). José Alonso sobre pago de 246.7.96 
rs., el Juez dictó sentencia de rem'até, 
de la que apelaron los ejecutados, reini- 
tiéndose en su virtud los autos á la Au
diencia:

Resollando que durante la suslancia- 
cion de la alzada, los Alonso pretendie
ron se les ayudara y defendiera en con
cepto de pobres; que formada pieza 
separada sobre ello, por providencia de 
6 de Febrero de 1866 se recibió el in
cidente á prueba por término de 10 
días; el que por auto de 5 de Marzo se 
mandó empezara á correr el dia siguien
te al de la notificación de este proveído, 
prorogándose por otro de 17 del mismo’ 
mes por 10 dias más comunes á las 
parles:

Resultando que por la de D Ubaldo y 
D. José Alonso se presentó escrito en la 
Escribanía de Cámara á las Ires de la 
larde del dia a de Abril proponiendo 
prueba, cuya admisión fué denegada por 
providencia del dia 24 mediante haber 
concluido el término en el dia 6:

Resollando que reproducidas por los 
Alonso las posiciones que habian pre
sentado, y declaradas impertinentes, se 
llamaron los aillos á la vista con citación 
dejas parles; y no habiéndose pédidd 
por ninguna de ellas señalamiento, la 
referida Sala tercera, por sentencia de 
16 de Junio de 1866, declaró no haber 
lugar á la defensa por pobre solicitada 
por D Ubaldo y D. José Alonso:

Resultando que estos interpusieron 
recurso de casación por conceptuar in
fringidos varios artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y fundados además 
en la causa 6.a del arl. Í.Oló.dela

: hJ flUli-iitihiaomq 1 
misma:

'Y resultando que. por providencia qué 
dictó la mencionada Sala en 50 de Junio, 
de la que los Alonso apelaron para ante 
este Tribunal, Supremo, se declaró no 
haber lugar al recurso de casación in
terpuesto por los mismos:

Vistos, siendo Ponente él Ministro Don 
i’ascuál Bayarri:

Considerando que, según lo prescrito 
en el art. 890 déla ley de Enjuicia
miento civil, contra las providencias que 
dicten las Audiencias en los incidentes 
promovidos en la segunda instancia cabe 
el recurso de súplica ante la misma Sala, 
y este no lo utilizaron los hoy' 'a pelantes 
dentro del término de tercero dia que 
señala el expresado articulo:

Considerando que el recurso extraor
dinario de casación no es procedente ni, 
puede válidamente interponerse si no se 
ha hecho ánlfes uso de lodos los ordina
rios, según lo tiene declarado este Tri
bunal Supremo en repelidas y uniformes 
decisiones; y en tal concepto la Sala sen
tenciadora denegó fundadamente la ad
misión dél interpuesto por D. Ubaldo 
Alonso Gallo y D. José Alonso SiéVra;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las cosías la sentencia 
apelada de 30 de Junio de 1866/ y de-

, 
vuélvanse los autos" á kr’Audiencia de 
don le proceden en la forma prevenida 
en el arl. 1.067 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil:

Así por esta nuestra sentencia, que se 
'pabljca.rá en la Gacela del Gobierno 
defiíro ¿de los cinco dias siguientes 
al de su. fecha, é insertará á su tiempo 
en la Coletcion legislativa, pasándose al 
efecto las Copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y lirmanuis.—Se
bastian González Nandin.=Pedró Gómez 
de Hermosa. = Mauricio García. = 
Pascual Bayarri . — Francisco de Paula 
Salas. =Manuel María de Basua|dq.= 
Antonio Gutiérrez de los Ríos.

Publicación ==Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. 1) Pascual Bayarri, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la ■misma Sala en el dia de hoy, 
de ¡pie .certifico como Escribano de 

• Cámara.-, ,.T t,,¡ • . \
Madrid 4 de Marzo de 1869.,==.

Rogelio González Montes.
hixb >■(! i ¡mu ;o-u oáud a«> ó'ioeto osupil I
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
__ _.

En Madrid, á 18 de Febrero de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo 
que ante No,s pende en grado de apela
ción entré parles, de la una 1). Anlqnio 
Zabala y I.anzagorla, apelante, hoy sus 
heredófos féjjt'eseñlados puf el Licencia
do D. Cirilo Alvarez, y de la otra el 
Ayuntamiento! de Güeñes, representado 
por el Ministerio fiscal,-,y en rebeldía la 
feligresía del piismo pueblo, sobre revo
cación de Ja provídepcia dictada por el 
Gi-bernailor de Ja provincia de Viz'éaya 
respecto ádaH-éCTamátiioiíJIe dicho inté- 
resádo donlra el acuerdo de la Diputación 
focal, que le obligórá pagar la contribu
ción del Culto y Clero:

Resulfaúdó qlie las Juntas generales 
de Vizcaya en 5 de Agosto de ,1844 
autorizaron á cada feligresía en donde la 
dotación del Culto y Clero no estuviese 
ásbgurada en Ja- fbrirta' que se egresaba 
para proponer los medios de cubrir estás 
atenciones , y ,?á Ja Diputación general 
para fijartóí; estaíjiécicnilo en tal con
cepto la feligresía .de Güeñes que: sus 
individuos habian de contribuir con la 
décima parte de los frutos que se cose
charan en aquella jurisdicción; y puesfo 
este acuerdo en conocimiento" de dicha 
Diputación, kbiiltisíó qiiií la expresada 
feligresía era libre para adoptár los me
dios que creyese mas eficaces sin salirse 
de los limites de sus atribuciones.

Resultando que habiéndose negado D. 
Antonio Zabala á satisfacer la parle-que 
le correspondía, acudía en queja el Ca
bildo eclesiástico del.uiisroo concejo á la 
Diputación general pidiendo (pie se com
pelióte á aauel á efectuar dicho pago; y 
acoailado así, despues de haberse ins
umido el oportuno expediente se. procedió 
al embargo y venta- dé un coche de lá 
propíedad'del mismo interesado para ha

cer efectiva la cuota que le había sido 
asignada:

Resultando que en su consecuencia 
acudió este al Gobernador civil de la 
provincia solicitando que declarase que 
no estaba obligado al pago de dicho tri
pulo .por qo ser vecino del concejo de 
Gíteñes ni feligrés de ninguna de sus 
parroquias; y nido el Consejo provincial, 
que opinó que se desestimase esta pre
tensión por sér improcedente, y el asunto 
de que se’ trata de la peculiar y privativa 
competencia de la Diputación general, 
dicho Gobernador resolvió de conformi
dad con este diclámen por providencia 
de 26 de Abril de j 867:

Resultando que D. Antonio .Zabala 
presentó demanda en 26 de Mayo si
guiente ante el Consejo provincial contra 
el Ayuntamiento y la feligresía del con
cejo de Güeñes solicitando que, dejándose 
sin efecto los' referidos acuerdos de la 
Diputación general y Ja mencionada pro
videncia del Gobernador de la provincia, 
se declarase que no estaba obligado á 
pagar cuota alguna para él sostenimiento 
del Culto y Clero de la Iglesia de dicho 
pueblo, y se le devolviese el coche ven
dido ó sn valor, con abono de daños y 
perjuicios: ''

Resultando que declarada procedente 
la via contenciosa, se confiiló traslado de 
la demanda al Ayuntamiento de Güeñes, 
quien contestándola, pidió que el Consejo 
provincial' se inhibiese desu conocirñíenlo 
por incompetente, ó en otro caso le 
absolviera de ella, confirmando las pro
videncias impugnadas en la misma:

Resultando que la feligresía del mismo 
concejo, á quien también se emplazó, 
acordó no lomar parte en el pleito; y 
acusada la rebeldía por el demandante, 
se'siguió el pleito en este estado:

Resultando que evaciiados los escritos 
de réplica y duplica, insistiendo las par
les en sus respeclivfis pretensiones, y 
practicadas las pruebas que propusieron, 
el Consejo provincia.!. dictó atilp de inhi
bición en 21 de Abril de 1868, por el 
cual declaró qtié el conocimiento de este 
pleito no era de su competencia, y.sí do 
la peculiar y privativa de la Dqiulaciun 
general como asunto ile pura administra
ción feral, y reservó al demandante el 
dérecho de que se créyei'a ás!islido para 
deducirle ante quien corresponda, según 
fuero y costumbre del. Señorío:

Resultando que admitida á D. Antonio 
Zabala la apelación que contra este fallo .-(icImu . I on oji/.gxnl Ion mumaotiü n a interpuso, solicito su revocación y que 
se (teVófviitean los autos a! Ciíniejó piñ- 
vi'ncial de Bilbao ppi'á qúe dicte la reso
lución que en el fontfo corresponda; y 
caso de no estimarse así, que se declare 
no estar obligado* á contribuir para el 
snitedimienlo del Culto y Clero de.díüho 
cqncejo con la décima parle de los frutos 
agrícolas que allí recolectaba, alegando 
que era jurisprudencia inconcusa ipie 
aquel á quien perjudicaba cualquiera 
resolución gubernativa tenia derecho de 
reclamar la reparación éi» via'contencio
sa, debiendo eu el caso .de este pleito 
incoarse la reclamación emprímela ins
tancia ante el Consejo provincial de Viz
caya con arreglo á lo prescrito en el
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por tratarse de la exacción de una carga ! 
municipal separada de las contribuciones 
del listado, y de una cuestión que ni la 
Diputación toral ni el Gobernador de la 
provincia podían decidir ejecutoriamente:

Resultando que ocurrido en este es
tado el fallecimiento del expresado Don 
Antonio Zabala, se presentó á ser parle 
en los autos su viuda Dona Benita de 
Ábclíaúedii, por si y ebmo curadora de 
sus 'hijos menores de edáil Doña Segunda 
y D. Cayo Zabala Abeltátieda. y se la 
llübo por parle:

Resultando que el Fiscal de lo Con
tencioso del Consejo dé Estado se adhirió 
á la apelación para el efecto de que se 
declarase la nulidad de lodo lo actuado 
por no existir providencia gobernativa 
que haya,causado estado;; ó que en otro 
caso se revoque el auto apelado :

Vistos, Riendo ponente el Ministro D. 
Teodoro Moreno:

Considerando que las atribuciones de 
los Consejos; provinciales; para conocer

Alvarado.—Calixto de Montalvo y Co7 
liantes. = Luciano Bastida.

Publicación. — Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
1). Teodoro Moreno,, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la m s- 
ma en el dia de hoy, de que cerl tico 
como Secretario Relator.

Madrid 18 de Febrero de 1869.= 
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE PAZ
de Saida María del Campo.

Eugenif) Santos y Santos, Secretario del
Juzgado de Paz de Santa María del 
Cañipo.

Certificó: que en el juicio verbal 
celebrado en este Juzgado á instancia de 
I). Diego Revuelta, contra su convecina 
Bernardina González, ha recaído la si
guiente

Sentencia. En la villa de Santa María 
de las cuestiones que se suscitaren con 
motivo de las providencias de los Gober
nadores, se hallaban limitadas á¡ los Ca
sos de que tales cuestiones llegasen á ser 
contenciosas, lo cual lio puede tener lu
gar basta que apurada la vía guberna
tiva haya upa decisión que cause estado:

Considerando que en el caso presente 
el.Gobernador (le la provincia de Vizcaya 
no confirmó ni revocó el acuerdo de la 
Diputación fórah, que obligaba á1 D. An- j 
Ionio. Zabala á satisfacer la cuota que se 
le habia asignado por la contribución del 
Culto y Clero, sino que se concretó á re
solver una cuestión de atribuciones, re
conociendo que este asunto era, de la pe
culiar y' exclusiva competencia de dicha 
corporación,—y -en-lal concepto no hizo 
en realidad otra cosa que inhibirse de su 
conocimiento^ -

Considerando que semejante provi
dencia no lia podido en manera alguna 
cansar estado^ toda vez que por ella 
nada se determinó acerca del fondo de 
la cuestión promovida, o sea sobre el 
pagó der referido impudsló;1 hi podía 
tampoco considerarse legalmente compa
tible mía declaración en el fondo con la 
de mcimpelencia queda misma contiene, 
y poníanlo nojeXistb eh la via guberna
tiva jespluciop.:final/que haya preparado 
el juicio contencioso-adminislrativq; |j;yi

Fallamos que debemos declarar'y de- 
cláranioj'rttilo^lodo lo actúalo ante el 
Cónsojb provincial de Bilbab.; y-reponien»- 
do el asunto al estado que tenia cuando 
pl Gobernador de aquella provincia dictó 
en 26 de Abril de 1867 la providencia 
reclamada, reservamos á los herederos 
de I). Antonio Zabala" el derecho de que 
se crean asistidos pana que usen d& él 
donde y como corresponda..

Asi por esta nuestra sentencia,, que se 
publicará en la Gaceta olicjgl y se inser
tará en la Colepc'ion legislativa, sacán
dose al efecto Tas copias necesarias, ¡o 
pronunciamos, maiídathó^ y firmamos.= 
Manuel Orliz de Zúñiga.=Eusebio Mo
rales Puidéban. = Gregorio Juez Sar
miento. = Teodoro Moreno .= Ventura

del Campo á seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve, el Sr. Don 
Martin Puente, Juez de paz de la misma, 
visto el juicio celebrado á instancia de 
I). Diego- Revuelta, Farmacéutico de 
esta villa, como demandadle, y cómo de
mandada Bernardina González, viudá, 
en concepto de testamentaria de su di
funto marido Pedro Juan, Arcilló que 
fué ¡le esta villa; y

Resultando que el demandante recla
ma cinco escudos trescientas milésimas 
que el Pedro Juan le era en deber según 
consta de un pagaré suscrito por el mis
mo, y siete celemines y medio, de trigo 
procedentes del salario que como Far
macéutico le és en deber, y correspon
diente al año de mil ochocientos sesenta 
y siete y sesenta ‘y ocho:'

Considerando que el demandante Dóh 
Diego ha probado plenamente que el 
Pedro Juan le era en deber las cantida
des que reclama:

Considerando que la demandada Ber
nardina ño se ha presentado á exponer 
excepción alguna á lo reclamado por el 
demandante apésár detestar citada con 
arreglo á derecho, por ante mi el Secre
tario dijo, que debía de condenar y con
denaba en rebeldía á la demandada Ber
nardina como testamentaria de Pedro 
Juan, á que tan pronto como merezca 
ejecución esta sentencia pagué á Don 
Diego Revuelta la cantidad de Cinco es
cudos trescientas milésimas y siete ce
lemines y medio de trigo con las cosías 
causadas. > ■ >

Asi por esta sentencia, que se nolií'n- 
cará en estrados é insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, según lo ordena 
el arl. 1190 de la ley. de Enjuiciamiento 
civil, lo mandó y firma, de que yo el 
Secretario certifico.—Martin Puente.— 
Eugenio Santos y Santos.

Es conforme cop su original, al que 
me remito, y para que, obre los.,efectos 
oportunos, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez y sellada con eUdé esle Juz
gado en Santa María del Campo á odio 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Eugenio Santos y Santos.-"/ 
V.° B."—Marlin Puente.

JUZGADO DE PAZ 
de Fresneda de la Sierra.

Yo el infrascrito Secretario de esle 
Juzgado de Paz de Fresneda de la 
Sierra,

Certifico: que en él:;juicio verbal 
provocado en esle Juzgado por Marlina 
Ocluía v Mateo,-contra Eustaquio Alarcia 
y Agustín, sobre pago, de cinco fanegas y 
nueve celemines de trigo y doce fanegas 
y seis celemines de cebada, ha recaído 
la siguiente

Sentencia.=En la villa de Fresneda 
de la Sierra, á veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve, el Sr. 
D. Faustino Alarcia y Diez, Juez de 
Paz de la misma, habiendo visto el jui
cio verbal civil celebrado ante él por 
Marlina Ocboa y Maleo, viuda y dedica
da á ocupaciones domésticas, contra 
Eustaquio Alarcia y Agustín, su hijo 
político, labrador, y ambos de esta 
vecindad, sobre pago de cinco fanegas y 
nupve celemines de trigo, y doce fanegas, 
v seis celemines de cebada, y

Resultando que la demandante ha 
justificado en debida forma por medio 
de un escrito privado, suscrito por el 
demandado y cinco testigos, que este 
se obligó á pagarla en fin de Setiembre 
del año pasado de mil ochocientas se
senta y ocho, las especies y cantidades 
que le.reclama, por tenérselas entrega
das anteriormente.

Resultando que citado el demandado 
en legal forma, no ha comparecido al 
acto del juicio, por lo cual se mandó 
cdñlinuar en rebeldía.

Considerando qué la no comparecen
cia induce á creer que nada tiene que 
exponer en contra de la reclamación que 
se le hace, por ante mi él Secretario 
dijo: que debía Condenar y condenaba al 
demandado Eustaquio Alarcia y Agu tin, 
á que tan pronto cómo esta sentencia 
causé ejecutoria, pagúe á la demandante 
las mencionadas cinco fanegas y nueve 
celemines de trigo, y las doce y seis 
celemines de cebadé, objeto (le"esta 
demanda, con imposición de todas las 
costas causadas y que sé causen hasta 
qUe veriíique el piigo.

Asi por esta su sentencia, que además 
de notificarse e.n los estrados dé este 
Juzgado, se publicará en la puerta del 
mismo y en el Boletín oficial de esta 
provincia, conforme á los articulos mil 
ciento Ochenla y tres y mil ciento noven
ta de la ley de enjuiciamiento civil, paéa 
lo cual se pasará copia testimoniada con 
oficio atento al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, lo pronuncio, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de, Paz, de que 
certifico .—loan dp Gi’ijaiya.

Publicación . = Dada y pronunciada 
filó la anterior sentenció por el Sr. I). 
Faustino Alarcia Diez, Juez de Paz de 
la misma, hallándose dando audiencia 
pública en este dia de la fecha en el 
juicio y autos á que se refiere, de lodo 
lo cual certifico .=.ltian de Grijalva.

Lo relacionado concuerda fielmente 
con su original obrante en la Secretaría 

■de mi cargo, al que me remito. Y para 
los efectos de su publicación en el Bole
tín oficial de la provincia, expido lá 
presente que firmo, visada y sellada por 
el'Sr. Juez de Paz en Fresneda déla 
Sierra á tres de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.=Juan de Grijalva." 
=Y.P B.°=Fauslino Alarcia.

A yuntamienlo.conslilucional de 
Presencio.

Terminado el repartimiento del im
puesto personal correspondiente á esta 
villa en los tres últimos trimestres del 
actual año económico, queda expuesto 
al público desde esta fecha por término 
de, ocíió días, durante los cuales los 
conlribnyenleá que se consideren agra
viados por el mismo, presentarán sus 
reclamaciones al Presidente de la Junta 
de Jurados que lo es según la instrucción 
el Sí'. Juez de Paz de esta villa.

Presencio 7 de Marzo de 1869.=EI 
Alcalde, Pedro Cabía.

Alcaidía constilucional de Yillaluelda.
Desde esta fecha queda expuesto al 

público en la Secretaria de esle Ayunta
miento por término de ocho dias, según 
está mandado en circular, dé la Adminis
tración de ocho d,e Febiero último, el 
repartimiento del nuevo impuesto perso
nal qué há'correspbndiilo á esle distrito 
por los tres triméslres dé esle año eco- 

' nómico, paia que lós contribuyentes que 
se crean agraviados püddán reclamar 
eh tiempo opoi tuno.

Yillaluelda 8 de Marzo de 1869.= 
¡ El Alcalde, Eugenio Gallego I

A ijuniam ieido constilucional 
de Puented'ura.

i Para que la Junta pericial de esle 
¡ dislrito pueda ocuparse en la reclili- 
I ración del amifiaramienlo de la ri

queza inmueble, cultivó y ganadería, 
; que lia de servir dé base para girar el 
¡ reparlo de la contribución lerrilorial del 
j año económico de 1869 a 1870, pre- 
; vengó á los conlribuyentes que hayan 
; sufrido alteración en Ja riqueza que se 

les tieñe amillarada, presénten relación 
do la que tiáyan adquirido, dejado ó dis- 
minbido, en lérmirw— de un mes, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, pues de no 
hacerlo sé les cargará lo que sé les tiene 
reconocido á cada tmÓÍ’sin perjuicio de 
las averiguaciones que puede hacer la 
Junta, paliándoles el perjuicio que'haya 
lugar;. ? ovil ::•> . .. r

Puenlodura 8 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Eugenio Barbadillo.

,• 'ter i".'. •*úí ib

A'yiintamienlo popular de Villangome;.
Para que la Junta pericial de esle 

distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienío de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que ha de servir de 
báse para girar el repartimiento de la 
conlribiicion territorial del año próximo 
económico de 1869 á 1870, prevengo 
á los contribuyentes de este distrito que 
hayan sufrido alteración ó disminuido la 
riqueza que se les lie-ne amillarada, pre- 
sen'iéñ la respectiva relación de la dicha 
riqueza en la Secretaria de esle Ayunta
miento en el término de quince dias, 
pues de no verificarlo se les cargará lo 
que cada lino tiene réCónocídb, sin per
juicio de las averiguaciones que pueda 
hacer la Junta, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Villangnmez y Marzo 7 de 1869.= 
Eleuterio Delgado.



Ayunlamienlo Constitucional de Salas 
de Bureba.

Para que la Junla repartidora de este 
disli ilo pué'dá ocuparse en la rectificación 
ilel amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo 'j ganadería, que ha de 
servir de base para girar el reparto de 
la contribución territorial del afio eco
nómico de 1869 á 1870, prevengo á los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en la riqueza que se les tiene ami
llarada, presenten una relación de la 
que hayan adquirido, dejado Ó dismi- 
nunido, en el término de un mes, en la 
Secretaria del propio Ayuntamiento, 
pues de no verificarlo continuarán con 
su capital.

Salas de Bureba y Marzo 1 / de 1869. 
=El Alcalde, Valeriano Tudanca.

odoo np mmnitxt ioq oim mi
Ayuntamiento popular de Modubar 

de la Emparedada.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda formar con exactitud el 
amillaramienlo que ha de servir de ha,se 
para la derrama de la contribución ter
ritorial para 1869-70, se previene á los 
contribuyentes de esle distrito, tanto del 
pueblo como forasteros, presenten rela
ción de las fincas que poseen , tanto 
rústicas como urbanas y ganadería, asi 
como también lodos los demás bienes 
sujetos á la misma, con arreglo á ins
trucción y en esta Presidencia, en el 
término de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el . Boletín 
oficial de la provincia, pues pasado dicho 
plazo la Junta procederá á la formación 
del nuevo amillaramienlo, y no se oirá 
reclamación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Modubar dé la Emparedada y Marzo 6 
de 1869. ==EI Alcalde, Eusebio Miguel.

.—-—• i ■ ; ,i
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Alcaldía popular de Espinosa de los
Monteros .

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectificación 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería que ha deservir de base para girar 
el reparto dé la contribución territorial 
del año económica de 1869 á 1870, 
prevengo á los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en la riqueza que se 
les tiene amillarada, presenten relación 
de la que hayan adquirido, dejado ó dis
minuido, en el término de uti mes, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pues 
de no hacerlo asi se les cargará por lo 
que tienen reconocido, sin perjuicio de 
las averiguaciones que pueda hacer la 
Junla, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Espinosa de los Monteros 8 de Marzo 
de 1869.=E1 Alcalde, José de Velasen.

Alcaldía popular de Fontioso.
Para que la Junla pericial de este 

distrito pueda ocultarse en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza territo
rial, urbana y peruana que ha do servir 

para girar el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico de 
1869 á'1870, se previene á Uníoslos 
vecinos y forasteros que deban.satisfacer 
ei¡ el mismo, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones de las lin
cas que hayan adquirido ó enagenado, 
en el término de quince dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, pues (le 
no verificarlo asi, no será oida reclama
ción alguna.

Fontioso 9 de Marzo de 1869. =±=El 
Alcalde, Manuel Nuñez.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdcande.

Instalada la Junla pericial de este 
distrito y para que la misma pueda ocu
parse en los trabajos estadísticos que la 
están encomendados, se hace preciso que 
los contribuyentes al mismo que hayan 
tenido alteración en sus riquezas esta
dísticas, 'asi como los que no las hayan 
presentado en el año anterior, se hace 
preciso presenten sus relaciones de ri
queza territorial al Alcalde Presidente 
de este, en el término de quince días 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia, 
pasados los cuales no se oirá reclamación 
alguna.

Valdeande 8 de Marzo de 1869.=EI 
Alcalde Presidente, Tomás Tejedor .

Ayuntamiento de Aguas1 Cándidas.
Para que la Junla pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á 70, se previene 
á lodos los vecinos y forasteros que de
ban contribuir en el mismo, presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento rela
ciones de las fincas (pie hayan adquirido 
ó enagenado en el término de 15 días, 
á conlar desde la inserción de. este anun
cio en el Boletín oficial, pues de no veri
ficarlo asi no se oirá reclamación alguna.

Aguas Cándidas 8 de Marzo de 1869. 
=P. O. D. S. A.=Juslo Fernandez 
Vallejo y Martínez.

' -n‘)7oÁ olu'ii'i lirn Tr‘’il / lihmdañ otm ¡ i 
Alcaldía de Santa María Tajadura

Debiendo proceder la Junta pericial 
do este distrito municipal á la rectifica
ción de la estadística territorial para el 
repartimiento de la contribución en el 
año económico de 1869 á 1870, los que 
hayan variado en su riqueza presentarán 
relaciones documentadas que lo justifi
quen al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento en lodo el mes de Marzo.

Santa Maria Tajadura 6 de Marzo de 
1869. =El Alcalde, Leonardo Barcena.

_____ ,_____
■ I

Alcaldía constitucional de Ayuelas.
Para que la Junla pericial de esle dis

trito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue

ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de báse para girar el repartimiento 
que constituye la contribución territorial 
del año económico de 1869 á 1870, 
prevengo á los contribuyentes qué hayan 
sufrido alteración en la riqueza que se 
les tiene amillarada presenten relación 
de la (quilfe hayan adquirido, dejado ó dis- i 
minuido, en e! término de un mes, en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento ¡mes 
de rio 'hacerlo se les cargará lo que á 
cada uno se le tiene reconocido, sin per
juicio de las averiguaciones que pueda 
hacer la Junla, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.. j

Ayuelas 6 de Marzo de 1869. = luan 
de la Vega.

: M i'iií lili:; < "'I' M: ' " " *■
Alcaldía constitucional de Pino

de Bureba. 7--7'

Debiendo proceder la Junta pericial ; 
de este distrito a la rectificación del , 
amillaramienlo que ha de servir de base i 
para la formación del repartimiento de 
la contribución territorial, inmueble y 
ganadería, los que hayan sufrido adera- i 
clon en la riqueza que se les tiene ami- I 
Ilarada, presentarán en el término, de 
quince dias á coalar desde la fecha de la , 
inserción de esle anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, sus relaciones■: 
documentadas en la Secretaria de Ayun
tamiento, ail virtiendo que trascurrido di
cho plazo no se oirá ninguna reclamación.

Pino y Marzo 4 de 1869.= El Al
calde, Casimiro Espinosa.

.■ a d'ú ' •i’m : - :i ■

Alcaldía popular de Pampliega.

Debiendo proceder la Junta pericial de 
esle distrito municipal á la rectificación 
de la estadística territorial para el re-, 
par.timi.enlo. de la contribución en el 
prójimo año económico de 1869 á 70, 
los que hayan variado en su riqueza 
presentarán relaciones documentadas que 
lo justifiquen en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día 8 de Abril 
próximo. I

Pampliega 5 de Marzo de 1869.= ! 
El Alcalde, Asello Braceras Antigüedad.

I -in __  ______
. iati sbabncíneb i¡l r. Gibltáiyi rio iidcaob

Alcaldía popular de Belorado;
■ msiimn ' tíio:> ;q ei¡J '.np i-

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en tiempo opor- i 
tuno en la rectificación del amillara
mienlo de. la riqueza sujeta al pago «le 
la contribución territorial, y que ha de 
servir de base para girar el repartimiento 
del año económico de 1869 y 70, es 
indispensable que los contribuyentes del 
mismo presenten sus relaciones manifes
tando en ellas la alteración que hayan 

" sufrido las riquezas amillaradas en el ¡ 
año de 1868-69, en el termino de quince 
dias á contar desde la fecha, pasados 
los cuales sin haberlo verificado, les 
parará el perjuicio consiguiente á su 
morosidad.

Belorado 6 de Marzo de 1869.=EI 
Alcalde, Angel Ocio.

Anuncios oficiales.
¡ f. L* *•.- íi.'$/; 1 1().|

i ] .' I 1 1 :1 ’ • ' i I.
Vacante de Secretaría..

, ; : (j, í; ¡(i Ic'io'i imioiduq•>!
Se halla vacante la Secretaría del 

Avuntamienlo de Alvillos, dolada con el 
sueldo anual de 60 escudos, . pagados 
por trimeslres de los fondos rpupicipales.

Los aspíranles á ella presentarán sus 
solicitudes al Alcalde, Presidente del 
mismo, dentro del termino de un mes, 
contado desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Alvillos 9 de Marzo de 1869.= El 
Alcalde, Nicolás Espiga.

■---------------- ------------- '
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, .ADMINISTRADION.
-■'1' DEL HOSPITAL DEL"1 REY.l!

. i ; ¡én, uJ.ilí |u ‘lUpOVOl 'C- ■'<(/'

Se saca á pública y nueva licitación 
la Cabaña Merina trashumante propia de 
esle Hospital y existente en'lá'Scliiáiidad 
en la Dehesa llamada Berciál, sita en 
término municipal de Alcolea del Tajó, 
provincia de Toledo.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 20 
del actual, á la una dé su tarde, én la 
Dirección géneral del Patrimdnio que füé 
de la Corona y en la Oficina dé esta 
Administración, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones para los; que. deseen: intere
sarse en eLyemate.i n i.: aiil 'iiili. i

Hospital del Rey 10 de Marzh de 
1869.=El Administrador, P. A., Emi
lio Ferrando.

,-ri : Moiniioa 'Jk onp Ollik ,o'i*iiy y olio-1

Impíieñtá DE LA ÓlPUTACUIN PnOV^CIAL.

niyicdirzmiq-fir voo.I "0 ’/u/. v?
• PROFESOR DE VETERINARIA.

.i. ódooldb ~)7T7<h X oinoiiíA U e!>
1). Eusebio Miguel, profesor de vete

rinaria y práctico en lás operaciones de 
castración; pone en conocimiento de sus 
constante favorecedores (pie ha trasladado 
su domicilio, que le lema en el pueblo 
de Villavela, al/le RevjJIa Vallejera.

• ti . aA.BginifS ül) .xil'ió

A nuncios parti cidares.
ii: . ---- . • .* ■ '•— i"
u: ab yc'iidiihii Snp cano ello bobilir" oí 

TRASPASO. ' -

Con ventajas para el tomador 
se hace Iraspaso de la tienda de 
quincalla y herramientas que 
perteneció á D. Emeterio Ceci- 
IÍa,| (Ql oé1tBÍ8ÍHerio9 poqqíiwT

La persona que desee intere- 
<a,rse en este negocio.puede avis
tarse 1 con 0.a Cándida Inclan, 
Viudá ide dióho Señor, en su 

•-■J) ! 'i ;:'!(:7,yb gOfltsdáb ' Dp eoííllillti'l 
misma tienda,:,¡ cufie jdel Cid, 
núm. 6;-r Burgos. 1=^6


